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RESOLUCÉN DE ALCALDÍA NOI I4O.2(}18.MDCC

' Cerro Colorado, 3, 0 f'¡ü\f 20n8

VISTO:

't",.. El recurso de apelación presentado por el servidor Edson Alan Bemal Dlaz en contra de la

,l Resolución Administrativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N" 220-2018-SGGTH-

i IMDCC, el Informe N' 054-201 8-SGAWGAJ/MDCC; y,

,l.,i'."

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución Política del Peú y
ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las

municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomia polltica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece par¿¡ las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administnación,

con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 2090 de la Ley N" 27444 establece que el recurso de apelación se interpondrá

cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se

trate de cuestiones de puro derecho;

Que, la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano mediante Resolución Administntiva
N" 220-2018-SGGTH-MDCC notificada el 7 de noviembre del 2018, ha resuelto declarar infundado el

pedido del administrado sobre reconocimiento.de la condición de servidor público contratada

permanente bajo los alcances de la Ley N' 24041;

Que, el administrado fundamenta su recurco argumentando básicamente su estabilidad laboral

bajo la Ley N' 24041, alegando que las labores que desempeño en el cargo de ejecutor coactivo son

permanentes, señalando que tiene resolución de alcaldia de designación, contrato de trabajo con

vigencia hasta el 31 de diciembre del 2016, y boletas de pago donde se consigna el periodo laborado

hasta la fecha;

Que, al respecto, se debe tener presente el Informe Técnico N' 511-201G-SERVIR/GPGSC

del 31 de mazo del 2016 del Gerente de Politicas de Gestión del Servicio Civil, el cualseñala en sus

conclusiones que se debe tener en cuenta las restricciones presupuestarias establecidas por las leyes

de presupuesto de cada año fiscal que prohiben el ingreso de personal (...) y que la inobservancia de

las normas de acceso al Égimen laboral del Decreto Legislativo N' 276 vulnera el interés general e

impide la existencia de una relación válida, sancionando con nulidad los actos administrativos que las

contravengan;

Que, en efecto, el Tribunal Constitucional ha estimado que en los casos que se acredite la

desnatunalización del contrato tempor:al o del contrato civil no podrá ordenarse la reposición a tiempo

indeterminado, (..,) el ámbito de la administración pública exige la realización de un concurso ptiblico

de méritos respecto de una plaza presupuestada y vacante de duración indeterminada, esta regla se

limita a los contratos que se realicen en elsector público. (Fundamento 18 del Expediente N" 05057-

2013-PMC JUI¡í¡I); en el presente caso, el administrado no ha cumplido con acreditar los demás

presupuestos sobre plaza presupuestada y vacante de duración indeterminada; teniéndose en

consideración además que el administrado a suscrito voluntariamente un contrato de plazo determinado

vigente solo hasta diciembre del 2016 bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276;
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Que, se debe agregar también que se encuentra prohibido el ingreso de personal en el sector
público por servicios penonales, tal como lo señala el numeral 8,1 del artículo 80 de la Ley N' 30693 -
Ley del Presupuesto del Sector Público pana el año Fiscal 2018; acreditándose de esta maneft¡
restricciones presupuestales previstas expresamente, por lo que; no seria posible su reconocimiento
como trabajador bajo los alcances de la Ley N'24041, deviniendo en tal sentido, en infundado su
recurso administnativo interpuesto;

Que, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República ha determinado
en la Casación N' 1657-2006-LIMA que el orden público está constituido por el conjunto de normas
positivas obligatorias, donde no cabe transigencia ni tolenancia, por afectar principios

sociedad o las garantías de su existencia;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, al contar el acto administrativo objeto de
ffiugnación con los elementos esenciales de validez, como son la competencia, el objeto o contenido,
finalidad pública, motivación y procedimiento regular, es válido este acto administrativo, no estando
inmerso dentro de los vicios del acto administrativo, contenido en el artículo 100 de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, más aun si se considera que la resolución se encuenüa
motivada, tanto fáctica como legalmente;

Que, está acreditado que nuestra Entidad ha actuado en el ejercicio de sus atribuciones y
disposiciones señaladas en la Ley, en consecuencia, no ha violado ni vulnerado ningún derecho
constitucional del administrado;

Que, dentro del adecuado manejo de la interpretación literal de las normas y en estricta
aplicación del principio de legalidad debe deslindarse las conjeturas y apreciaciones del recurso de
apelación interpuesto, asimismo de la resolución administrativa impugnada se puede apreciarque fluye
la argumentación fáctica y jurídica para su cumplimiento, deviniendo en tal senüdo en infundado la
impugnación interpuesta;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR infundado el recurso de apelación presentado por el

servidor público EDSON ALAN BERNAL DIM contra la Resolución Administrativa de la Sub Gerencia
de Gestión delTalento Humano N" 220-2018-SGGTH, la misma que declaró improcedente su pedido

de reconocimiento de la condición de servidor público contntado permanente al amparo de la Ley N'
24041, por tanto confirmar en todos sus extremos la precitada resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR por agotada la vla administrativa, en mérito a lo normado en el
literal b) del numenal 218,2 del artÍculo 218' de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

ART|CULO TERCERO.. ENCARGAR A IAS UNidAdES orgánicas competentes el fiel

cumplimiento de lo decidido, asícomo a Secretaria General noüficar la presente conforme
a ley.

REGíSIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPU
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